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INFARE S.A. | 
Parque California 2 Bloque D Local 41 Aa le 

Guayaquil, 8 de febrero de 2017. y 

Sra. Ab. DS 

MARIA BELEN MARCOS YANQUI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

   

  

Por la presente, cumplo comunicarle que la sgciedad nominada INFARE S.A. en Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tivo el acierto de designarla PRESIDENTE 

JECUTIVO de la compañía por el periodo dé cinco años, debiendo ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial individualmente. 

INFARE S,A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintidós de marzo de dos mil 

cinco, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiuno de abril del dos mil cinco. 

    y 

ura Mercedes Yanq ) Moreira. 

S A AD-HOQ DE LA JUNTA GENERAL 

Razón: Acepto el cargo, Guayaquil, 8 de febrero de 2017, 

£ 

Nas es Sn Marcos Lo 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 0924161037 

Dirección: Urb. Portal al Sol, Km 11.5 Vía a la Costa. 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
edÉS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
UuavaQul ADJUNTA      



e: A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.329 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO:12:21 ] 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanti del. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * . o o 

A - Z il 2 a z 

1.- “Con. fecha' siete de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

  

  

/ INFARE S.A., a favor de MARIA BELEN MARCOS YANQUI, de fojas 

8.907 a 8.910, Registro de Nombramientos número 2.460. 

ORDEN: 9329 
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7 7 . 3 h REGISARO MERCANTIL 
Guayaquil, 08 de marzo de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL . 

“/ DELEGADA 

Ñ 
REVISADO POR; L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

] 00 aman 
02 457 201 
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